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ASUNTO 

Multas de los guardas jurados del campo, 1954 

 

La Hermandad Sindical del Campo tenía entre sus competencias y 

obligaciones mantener un equipo de guardas jurados, que armados 

reglamentariamente y con potestad sancionadora vigilaban los campos del 

término municipal. 

Aquí se reproduce una selección de multas puestas en el año 1954 por 

estos guardas los  jurados  Nicolás Marino, Matías Albarrán, Gregorio de 

la Cruz y Villar Rubio. 
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